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RESOLUCION de la Dirección General (le Obras 
Hidráulicas por la qUe se autoriza a «Realizacio
nes y Estudios de Ingenieria, S. A.», para encau
zar el tramo final del arroyo Berciana, en térmi
no municipal de Aldea del Fresno (Madrid) 11 
aprovechar para la venta los áridos obtenidos de 
la "excavación. 

CRealizac10nes y Estudios de Ingeniería, S. A.JO, han solicita
do de este Ministerio aurtQr!zación pan. encauz8l1' el tramo flna4 
del a.rroyo Berciana, en término municipal de Aadea del Fres
no (Madrid) . 

Esta Dirección General ha resue[to conceder a «Realizacio
nes y Estudios de Ingeniería, S. A.», autorización para encauzar 
el tramo final del arroyo Berciana, en término municipal de 
Aadea. del F.resno (Madrid) y aprovechllll' para la venta los áridos 
obtenidos de la excavación, así como los aportados por el 
arroyo dentro de dicho tramo durante el tiempo de explotación, 
con sujeción a ~as siguientes condiciones: 

La Lu obras de encauzamiento del arroyo y eIl aprovechar
miento de los árldos se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en 19 de diciembre de 1963 
por el Ingeniero de Caminos don Federico Mareno Nieves, con 
un presupuesto tota.1 del encauzamiento de 1.263.171 pesetas, 
en tanto no sea modificado por las presentes condiciones. 

La. Comisaria de Aguas podrá ordenar variaciones del pro. 
yecto de enca~miento para ajustar ¡os trabajos al encauza
miento general del arroyo que ella pueda p,royectar, y dispon
<Iri, 10 neces8l1'io para el debido control y contabillización de los 
volúmenes de áridos aprovechados a efectos de aplicación del 
correspondiente canon. 

2.& El precio de venta del mater1aJl extraido, PUesto en ve
lúculo para su transporte, no podrá exceder de treinta (30) pe
setas por metro cúPico, Y su modificación en a.1za habrá de 
ser autoriza.da, previa instrucción del oportuno expediente por 
ila Comisaria de Aguas del Tajo. 

3.& La extracción se realizará de acuerdo con el p.rocedi
miento que se especifica en e[ pliego de condiciones que figura 
en el proyecto. La Sociedad Peticionaria formulará ante la Co
nrlsa.rla. de .Aguas del Tajo, en ['1 plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de otorgamiento de esta autorización, un 
plan de vías de comunicación hasta el tramo, de enlace con las 
existentes carreteras o ferroviarias, especificando asimismo la 
proposición de la maquinaria qUe haya de emplearse en la 
extra.oc1ón. Esta autori.za.clón no lleva aneja servidumbre de 
paso pór caminos o fincas particulares, ni el derecho de deposi
tar en ellos ninguna clase de materiales. 

4,& Esta autorización se otorga por plazo de siete años y 
contado a paJrtir de la fecha de su otorgamiento, y su ejercicio 
se realizará exclusivamente por la Sociedad a cuyo favor se 
otorga, quedando terminantemente prohibida toda transferencia 
o arriendo sin previo conocimiento y SUbsiguiente conformidad 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

5.a Se adoptarán las medidas y precauciones necesarias P8l1'8 
que, con la extracción de ¡os materiales, no se ocasionen daños 
.. los propietarios ribereños. 

Durante !a ejecución de los trabajos será presente en el 
tramo un encargado responsable, cUYo nombre y <tireceión .se 
comunicará necesariamente a ¡a, Comis8l1'ia de Aguas d~ Tajo 
a los efectoS 'oportunos. . 

6.& Para transportar fuera de los terrenos de dominio pú
blico los productos de la extracción, el autorizado podrá utiilizar 
los pasos y caminos que mejor ¡e convengan, previo permiso. 
en tOdo caso, de [os propietarios Interesados. 
. 7,& En el caso de inobservancia de alguna. de estas condicio

nes o de las instrucciones que dé e1 personal encargado de la 
vigilancia., el autorizado será responsable de [os daños y perjui
cios de cualquier clase que cowecuenteIl'lente puedan mogarse 
tanto en el cauce del río como t-n las propiedades particulares. 

8." Queda suprimida [a condición séptima del pliego de con
diciones técnicas y económicas dea proyecto aprobado por «Rear
llza.ciones y Estudios de Ingeniería, S. A.» En cuanto a Ila 
anchura de la explotación, que en la cláusula sexta de dicho 
pliego se fija en 35 metros de cada lado del eje, habrá de en
tenderse que podrá ser reducida en aquellas secciones que pro
ponga el Servicio Inspector en la magnitUd que dicho Servicio 
estime neceSaria para rra atención de pOSibles incidencias o nece-
sidadés. , 

9.& Esta. autor1zación se otorga sin perjuicio de tercero y 
dejli.ndo a salvo el derecho de propiedad, . con la obligación de 
respetar o sustItuir las serviduml>res existentes a las que afecte, 
quedando sujeta a las disposiciones vigentes sobre protección a 
la. induStria. nacional, seguro de accidentes del trabajo y de
máS dispOSicj.ones de carácter sectal, así como con exención de 
toda clase de impuestoS, tasas o arbitrios municipales. 

10. La. Sociedad concesion8l1'ia queda obligada a rerulizar las 
obras de refuerzo de teJludes, plantaciones con fines análogos, 
ejecuCión de traviesas u otros medios para fijar el perfil longi
tudinal y los transversales que ia. experiencia aconseje como ne
cesarios, en evitación de daños a tercero o a la AdmInistración; 
todo ello, a juicio de la Comisaría de Aguas del Tajo, a quien 
mexcusablemente se dará cuenta. del comienzo de [os tr8ibajos 
y a laque corresponde el ejercicio de !a e~otación sucesiva 
del ' tramo en la' finalidad de aprovechamiento de mate.r1al.es 
s6l1d<l6 'Y mantenimiento de upe. sección ~ desa¡üe. 

11. Antes del comienzo de las obras, para. el que se fija un 
plazo ' de tres meses, contados a: parti.r de la fecha de otorgar
miento de esta autorización, la Sociedad beneficiaria depositará ' 
en la Caja General de Depósitos, a. disposición de Ila Comisaria 
de A,guas del Tajo y en concepto de fianza, la cantidad de 
30.000 pesetas, cuyo resguardo acreditativo entregará en dicha 
Comisaria. Esta cantidad será devuelta., una vez terminado el 
plazo de ejercicio de esta autorización, en tanto en cuanto se 
hayan cumP¡ido sus condiciones y no se produzcan con su ejer
cicio daños a las fincas ribereñas o a los intereses del Estado. 

12. Queda sujeta esta autorización a las disposiCiones vigen
tes sobre protección a la industria nacionrul, Seguro de Acciden
tes de'! Trabajo y demás disposiciones de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a la satisfacción de Wl 
canon de 1,20 pesetas por metro cúbico de árido ex:tlra.ido. Este 
canon será reversible por acuerdo de la Administración, al té!'
mino de períodOS de dos afios. 

14. Esta. autorización se concede exclusivamente al objeto 
de que los materiales extraídos se destinen tan sólo a la venta. 

15. Se prohibe la taJa o desmoche de ramas, raíces y arbus
tos del cauce y. sus márgenes, pues éstas han de ser respetadas, 
con toda la extensión qUe llliIircan ¡as bases de !a Orden mi
nisterial de 17 de octubre de 1939, que regUla estas condiciones. 

16. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones que 
se imponen será motivo de caducidad de esta autorización, de
clarándose dicha caducidad con sujeción a las normas vigentes 
en m materia. 

Lo que comunico a V. S. Para. su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 17 de mayo de 1967.-El Director generaJ. A. Lee. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ta.jo (Madrid). 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
cuenca del Tajo por la que se declara la neees" 
dad de ocupación de terrenos sitos en el término 
municipal de Mocejón (TOledo), afectacla8 por las 
obras de la «Construcción de una casilla admón. si
tuada en el trozo séptimo, servicio en la Real 
Acequia del Jarama». 

Examinada la documentación relativa. a la declaración de 
necesidad de ocupación de terrenos, sitos en el término muni
cipal de Mocejón (Toledo), afectadas por las obras de le. «Cons
trucción de una. casilla admón. situada en el trozo séptimo, ser
vicio en la Real Acequia dél J araroa. 

No habiénd~ formuledo reclamaciones ni rectificación al
guna en la preceptiva i'nformación pública celebrad'a, y una vez 
emitido el informe favorable de la Abogacía. del Estado, 

Esta. Comisaría., en virtud de las fe.cultad:s que le atribuye 
el artícmo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954 y Decreto 13 de agosto de 1900, ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionedas, cuya relación de fincas fué 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» " en el de la pro
vincia de fecha 26 de enero de 1967, así como en el tablón de .' 
edictos de la Alcaldía, debiendo entenderse las sucesivas dili
gencias con los propietarios citados en dicha relación. 

2.° Esta. Resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta. en el artículo 211 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954 y e.rtículo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 196'7 . 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Comisario . Jefe.-2.947-E. 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las exprOpiaciones re
ferentes al aprovechamiento integral del TÍo Ulla) 
por la que se señalan techas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan 

se hace saber que los día;s 20 y 21 de junio en curso se pro- , 
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas comprend!das entre los números 1.027 al 2.080 de la 
relación, que figuran,a nombre de Hdos. de doña. Carmen Lareo 
Cacheda, MarIa García Diéguez, Andrea Ares Alonso, Joaquin 
Ares Alonso, Ramona Ares Alonso, José Ares Alonso, Ramón 
Diéguez Blanco, José Fornos Villaverde, Ramona Fornos Fijó, 
Hdos. de Maria López 8a.ntiso, Hdos. de Jaime Gontán Lois 
y Hdos. de Maria López Santiso, Ramón Blanco Mato, Camilo 
Vázquez Nava.za., Amable Peíteado Peiteado, José Vázquez Aso
rey, Manuel Rios Rielo, Dolores Peiteado SOuto, Hdos. de Ra
món Ríos Qu!ntela, Hdos. de Manuel Penas Vilariflo, Vicente 
Sándhez Miorey, Hdos. de José Sánchez Sánchez, JOSé Sánchez 
Vila, Manuel Peiteado Taboada, Ramón · Blanco Vilarifio, Luis 
Rey Santiso y Hdos. de Ramón Peiteado Blanco, afectados por 
la expropiación forzosa, con carácter de urgencia, para las 
obras del salto de Portodemouros, en el río 'Olla, en términos 
munlc1palee de 00J.ad& Y VIDa. de Cruces (Ponteftdr&) y Ar:rá 
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y Santiso (La Corufia), con destino a la producción de energía 
eléctrica, según la concesión otorgada a «Hidroeléctrica Mon
cabri!, S. A.», por Orden ministerial de .10 de noviembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), habiéndose declarado la 
urgente ocupación de los bienes afectados por Orden ministe
rial de 25 de enero de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» de 16 
de febrero siguiente), cuyas actas tienen como finalidad esen
cial constatlll' el estado actual de las ct!sechas, habida cuenta 

). de que la descripción de las fincas se contiene ya en las pu
blicaciones efectuadas y en las hojas de apreCio incorporadas 

::a los expedientes de justiprecio. 
. El acto tendrá lugar en el llamado «Molino de COhido», que 
fué de don Ramón Blanco Costa, sito en Reboredo-Lofio, a las 
horas que se indicará a cada uno en la notificación personal que 
se les designará. 

Si por haber discrepancias en orden a la descripción fuese 
preciso hacer alguna comprobación sobre el terreno, en ese 
mismo acto se concretará el día y la hora en que tendrá lugar. 

La (',orufia, 8 de junio de 1967.-El representante de la Ad
mlniStración.-2.261-8. 

RESOLUCION de la Confederacfón Hidrográfica del 
Duero por la que se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por la obra adicional al proyecto 
de puesta en riego de la zona de Ejeme y Galisan
cho. Término municipal de Ejeme (Salamanca). 

Estandó incluida la construcción de las obras del adicional 
al proyecto de puesta en riego de la zona de Ejeme y Galisan
cho dentro del programa de inversiones pÚblicas del Plan de 

Desarrollo Económico Social en 1964/1967, aprobado por la Ley 
194 de 1963, de 28 de diciembre, la cual faculta a la Administra
ción en su artículo 20, apartado d). a la urgente ocupación de 
los inmuebles precisos por el procedimiento de urgencia, según 
lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1907, 

Esta Confederaqión convoca a los propietarios y titulares de 
derechos afectados que figuran en la relación adjunta, en cum
plimiento del artículo 52 de la mencionada Ley, para que el dia 
que más adelante se sefiala, después de la última publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado» o de la provincia, 
comparezcan en el Ayuntamiento, al objeto de ·trasladarse al 
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas · pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas. A ta.l efecto recibi. 
rán en su día citación personal para proceder a dicho levan
tamiento de las actas previas, Significándoles asimismo pueden 
hacer uso de los derechos que les confiere el artículo 52 de 
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa. 

Al levantamiento de dichas acta/l deberá concurrir el sefior Al- .. 
calde del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, según or
dena la consecuencia tercera Gel ·artículo mencionado de . la vi
gente Ley de Expropiación Forzase. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 
segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que 
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Confederación o su Delegación en Sala
manca las alegaciones que tengan por conveniente a los solos. 
efectos de subsanar poSibles errores que se hayan podido pade-
cer al relacionar los bienes y derechos afectados. . 

Valladolid, 23 de mayo de 1967.-El Ingeniero Director.
Z.934-E. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Adicional al proyecto de puesta en riego de la zona de Ejeme y Galisanclu> 

Pago Clase 
Número Propietarios Colonos o de Superficie 

paraje cultivo 

Camino 0-13 

1 Herederos de Manuel Sánccez Iglesias. Jesús Flores sancho ......... ' ....... El Altozanillo. C. 0,0492 
2 Juan Miguel Mateas .... .... ............... . Jesús Flores Sancho ............... Idem . ........... C. 0,2280 
3 Jesús Flores Sancho ..... ................... - Idero ............ C. 0,0832 
4 Herederos de Manuel Sánchez Iglesias. Jesús Flores sancho ............... Idem ............ C. 0,0785 

Desagüe D-J:X 

5 Herederos de Manuel Sánchez Iglesias. Jesús Flores 

6 Herederos de Manuel Sánchez Iglesias. Jesús Flores 
7 Juan Miguel Mateos ........................ Jesús Flores 
8 Herederos de Manuel Sánchez Iglesias. Jesús Flores 
9 Jesús Flores Sancho ................. ....... 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que M autoriza 
la creación del Museo Municipal «Mariano Benlliu
re», de Crevillente {A.licanteJ. 

Dmo. Sr.: Existe en Crevillente (Alic¡mte) un conjunto de 
esculturas del insigne artista valenciano Mariano Benlliure "! 
de sus discípulos y segUidores que han sido ·reunidas por el 
AYllntamiento de dicha ciudad en su Museo Municipal, como 
homenaje al mencionado escultor. El indiscutible interés de 
este conjunto escultórico y la necesidad de que el Estado dis
ponga de un Centro Oficial donde con la;s debidas condiciones 
y garantias puedan depOSitarse en su totalidad y amplitud, no 
sólo las obras de aquél maestro de la escultura espafiola y de 
su escuela, sino que también admita; la posibilidad de albergar 
obras de otros artistas y modalidades del arte, o bien aquellas 
piezas artísticas o arqueológicas que sirvan de exponente de la 
la historia. y significación de aquella comarca y completen con 
la deseable armonia la visión de conjunto, aconseja el recono
cimiento por parte del Estado del Museo ((Mariano BenlUure». 

Por lo expuesto, este MinisterIO ca resuelto : 

Primero.-Autorizar la creación del Museo Municipal cMa
rianoBen1liure», de Cl"evillente, que se incorporará al régime~ 

Sancho ............... Arroyo de Por-
tillo ............ C. 0,1542 

Sancho ............... Idem . ........... Prado 0,2000 
Sancho ............... Idem ............ Prado 0,1500 
Sancho ............... Idem ............ C. 

I 
0,1237 . 

- Idem . ........... C. 0,1190 

general de los Museos dependientes de la Dirección General de 
Bellas Artes. 

Segundo.-El Museo qUedará instalado en los locales que 
ocupa u ocupe el actual Museo Municipal, y tendrá como fines, 
reunir, estudiar, conservar y exponer en él, preferentemente las 
obras del escultor Mariano BenJliure y las de sus discípulos más 
destacados, así como cualquier obra de arte o arqueología que 
tenga relación <1on la historia de Crevillente y puedan servir de 
elementos educativos y a la vez de archivo del Patrimonio His
tórico·Arqueológico y Etnológico del Municipio. 

Tercero.-El Museo quedará bajo la inspección técnica de la 
Dirección General de Bellas Artes y su funcionamiento se ajus
tará Ir las normas generales qUE rigen la vida de estos Centros, 
quedando a estos efectos adscrito al Museo Arqueológico Pro. 
vincial de Alicante . 

Cuarto.-El Ayuntamiento de Crevillente sufragará los gu
tos necesarios de instalación y sostenimiento del Museo, sin 
perjuicio de las subvenciones o aportaciones que puedan serie 
concedidas por este Departamento, otros Or:;anismos o Cor
poraciones, o por particulares. 

Qutnto.-Pars atender a su gobierno se nombra un Patro-
natro. compuest() de la siguiente forma: 

Presidente honorario: El D:rector general de Bellas Artes. 
Pre..c¡i.dente efectivo: El AlcsJde de Crevillente. 
Vocales: Un representante de la Diputación Provlncialde 

Alicante; el Delegado de la zona del servicio N:acional de Exca.
vaciones de Valencia; el Delegado provincial del Servic10 Na-


